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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2022-00361-00 
ACCIONANTE:   EDILSON ALEXANDER AVILA MENDOZA 
ACCIONADA:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- UARIV 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
Ingresa el expediente al Despacho con escrito de impugnación presentado el día 12 
de octubre de 2022 por el accionante EDILSON ALEXANDER AVILA MENDOZA, 
en contra del fallo de tutela proferido el día 04 de octubre de 2022. 
 
Previo a resolver sobre la concesión de recurso, es necesario precisar que mediante 
Acuerdo No. 044 de 19 de septiembre de 2022, la presidencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca concedió comisión de servicio por los días 12, 13 
y 14 de octubre de 2022, a los jueces de los circuitos judiciales de Bogotá, 
Facatativá, Girardot, Leticia y Zipaquirá, para asistir presencial y virtualmente al 
XXVIII Encuentro Nacional de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que 
tendrá lugar en la ciudad de Montería. En virtud de la decisión en cita, el Suscrito 
Funcionario se encontró en comisión de servicio para las fechas previamente 
mencionadas, lo que motiva que el presente auto se expida en esta fecha. 
 
Precisado lo anterior, y retomando el tema de la impugnación presentada por el 
accionante, es menester observar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 
del Decreto 2591 de 1991, la impugnación contra los fallos de tutela podrá ser 
presentada dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del fallo. 
 
Para el caso de la referencia, el fallo de primera instancia fue comunicado a las 
partes mediante correo electrónico remitido el mismo 04 de octubre de 2022. En 
vista de que la comunicación se realizó a través de los medios digitales de 
información, corresponde al Despacho aplicar lo que al respecto reguló el inciso 
tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según el cual “La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
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el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.”. 
 
4. Confrontado lo anterior con el calendario, encuentra el Despacho que los dos (2) 
días hábiles a que alude el artículo en mención finalizaron el 06 de octubre de 2022, 
de manera que a partir del día 11 del mismo mes y año, debían contabilizarse los 
tres (3) días para impugnar el fallo. Ello quiere decir que la accionada debía formular 
el recurso hasta el 11 de octubre de 2022.  
 
5. En vista de que la impugnación contra el fallo fue formulada el día 12 de octubre 
de 2022, resulta forzoso concluir que la impugnación es extemporánea. 

 
Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea, la impugnación interpuesta por el 
accionante EDILSON ALEXANDER AVILA MENDOZA, contra la sentencia de 
fecha 04 de octubre de 2022. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente decisión a las partes.  
 
TERCERO: Notificada la presente decisión, remítase el expediente a la Honorable 
Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

 
A.O.- 
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